PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2006
“Por la cual se regula el Transporte Multimodal” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

CAPITULO I

Definiciones

ARTÍCULO 1. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

Contrato de Transporte Multimodal (CTM): El contrato en virtud del cual un Operador de Transporte Multimodal se obliga, por escrito y contra el pago de un flete, a ejecutar el transporte multimodal nacional o internacional de mercancía.

Derecho Especial de Giro (DEG). La unidad de cuenta en la forma definida por el Fondo Monetario Internacional. 

Documento de Transporte Multimodal (DTM): El documento que acredita que el Operador de Transporte Multimodal ha tomado las mercancías bajo su custodia y se ha comprometido a entregarlas de conformidad con las cláusulas del contrato de transporte multimodal en el lugar y términos pactados. Puede ser sustituido por medio de mensajes de intercambio electrónico de datos y ser emitido en forma:

i) Negociable; o,

ii) No negociable, con expresión del nombre del consignatario.

Continuación de Viaje: la autorización por parte de la autoridad aduanera del traslado de mercancías extranjeras por dos o más modos de transporte diferentes, en virtud de un único contrato de Transporte Multimodal, con suspensión de tributos aduaneros.

Expedidor: La persona que celebra el Contrato de Transporte Multimodal con el Operador de Transporte Multimodal. 

Mercancías: Son todos los bienes susceptibles de ser transportados, clasificados en la nomenclatura colombiana y sujetos a control aduanero.

Operador de Transporte Multimodal: Toda persona autorizada por el Ministerio de Transporte de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 336 de 1999 que, por sí o en representación de otra, celebra un Contrato de Transporte Multimodal, actuando como principal, no como agente o por cuenta del expedidor o de los transportadores que participan en las operaciones de transporte, y asume la responsabilidad de su cumplimiento.

Transporte Multimodal: El porte de mercancías por dos o más modos diferentes de transporte, en virtud de un único Contrato de Transporte Multimodal, desde un lugar determinado en que el Operador de Transporte Multimodal toma las mercancías bajo su custodia y responsabilidad hasta lugar designado para su entrega.
Tomar bajo custodia: El hecho de poner las mercancías en poder del Operador de Transporte Multimodal y que éste las acepte para su transporte. 

Transbordo: Traslado de mercancías, efectuado bajo control aduanero de una misma aduana, desde una unidad de transporte o de carga a otra, o a la misma en distinto viaje, incluida su descarga a tierra, con el objeto de que continúe hasta el lugar de su destino.

Transportador: Aquel autorizado por el Organismo Nacional Competente de su país de origen para ejecutar o hacer ejecutar el transporte nacional e internacional de mercancías, sea o no el Operador de Transporte Multimodal. 
Unidad de Carga: El continente utilizado para el acondicionamiento de mercancías con el objeto de posibilitar o facilitar su transporte, susceptible de ser remolcado, pero que no tenga tracción propia. Estas unidades de carga son las que se detallan a continuación:

Barcazas o planchones, Contenedores, Furgones, Paletas, Remolques y semi-remolques,Tanques, Vagones o plataformas de ferrocarril, y otros elementos similares.

Unidad de Transporte: La que permita el transporte de las mercancías y/o unidades de carga, que tenga tracción propia o autopropulsión. Estas unidades de transporte son las que se detallan a continuación:

Aeronaves, Barcos o buques, Camiones o tracto camiones, Gabarras y demás embarcaciones destinadas a la navegación interior, y otros medios de transporte similares.

CAPÍTULO II

Ámbito de Aplicación 

ARTÍCULO 2. La presente Ley se aplica a los Contratos de Transporte Multimodal en: 

a. El lugar estipulado en el Contrato de Transporte Multimodal en el que el Operador de Transporte Multimodal haya de tomar las mercancías bajo su custodia.
b. El lugar estipulado en el Contrato de Transporte Multimodal en el que el Operador de Transporte Multimodal haya de hacer entrega de las mercancías que se encuentran bajo su custodia.
CAPITULO III

Del Documento de Transporte Multimodal
ARTÍCULO 3. El Operador de Transporte Multimodal, al tomar las mercancías bajo su custodia, emitirá por escrito un (DTM) que, a elección del expedidor, podrá ser negociable o no negociable. 

Este documento deberá ser firmado por el Operador de Transporte Multimodal o por una persona autorizada expresamente por él. La firma podrá ser manuscrita, impresa en facsímil, perforada, estampada, en símbolos o registrada por cualquier otro medio mecánico o electrónico, que garantice su autenticidad. 

ARTÍCULO 4. El Documento de Transporte Multimodal deberá contener, como mínimo lo siguiente: 

a. El nombre y el establecimiento principal del Operador de Transporte Multimodal;

b. El nombre del expedidor;

c. El nombre del consignatario, si ha sido comunicado por el expedidor;

d. El lugar y la fecha en que el Operador de Transporte Multimodal tome las mercancías bajo su custodia;

e. El lugar de entrega de las mercancías;

f. La fecha o el plazo de entrega de las mercancías en el lugar de entrega, si en ello han convenido expresamente las partes;

g. Una declaración por la que se indique si el Documento de Transporte Multimodal es negociable o no negociable;

h. El lugar y la fecha de emisión del Documento de Transporte Multimodal;

i. La firma del Operador de Transporte Multimodal o de la persona autorizada al efecto por él;

j. La naturaleza general de las mercancías; las marcas principales necesarias para su identificación; una declaración expresa, si procede, sobre su carácter peligroso; el número de bultos o de piezas; y, el peso bruto de las mercancías o su cantidad expresada de otro modo, datos que se harán constar tal como los haya proporcionado el expedidor;

k. El estado aparente de las mercancías;

l. El flete correspondiente a cada modo de transporte si ha sido acordado expresamente por las partes, o el flete total, incluida la moneda de pago, en la medida en que deba ser pagado por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el flete ha de ser pagado por el consignatario; 

m. El itinerario, los modos de transporte y los puntos de transbordo previstos, si se conocen en el momento de la emisión del Documento de Transporte Multimodal; 

n. Cualesquiera otros datos que las partes convengan en incluir en el Documento de Transporte Multimodal, si no son incompatibles con la legislación del país en que se emita el documento. 

La omisión en el Documento de Transporte Multimodal de uno o varios de los datos precedentes, no afectará la existencia del documento como uno de transporte Multimodal.
Parágrafo. El Operador de Transporte Multimodal presentará a la Aduana de Salida o de Ingreso al territorio aduanero nacional, el Documento de Transporte Multimodal (DTM). Excepcionalmente, podrá suplirse la presentación del DTM, con  el Contrato de Transporte Multimodal, como requisito previo a la autorización del formulario de Continuación de Viaje.
Ningún documento distinto al DTM o al contrato de Transporte Multimodal servirá para solicitar la Continuación de Viaje.

ARTÍCULO 5. Los datos contenidos en el Documento de Transporte Multimodal establecerán la presunción, salvo prueba en contrario, que el Operador de Transporte Multimodal ha tomado bajo su custodia las mercancías, tal como aparecen descritas en dicho documento, a menos que se haya incluido en el texto impreso del documento o se haya agregado a éste una indicación en contrario, como "peso, naturaleza y número declarados por el cargador"; "contenedor llenado por el cargador" u otras expresiones análogas. 

No se admitirá prueba en contrario si el Documento de Transporte Multimodal ha sido transferido o si el mensaje de intercambio electrónico de datos equivalente ha sido transmitido al consignatario que ha acusado recibo y ha procedido de buena fe basándose en él. 

ARTÍCULO 6. Responsabilidad del Operador de Transporte Multimodal. La responsabilidad del Operador de Transporte Multimodal por las mercancías abarca el período comprendido desde el momento en que toma las mercancías bajo su custodia hasta el momento que las entrega en el lugar pactado.
ARTÍCULO 7. El Operador de Transporte Multimodal será responsable de las acciones y omisiones de sus empleados o agentes en el ejercicio de sus funciones, o de las de cualquier otra persona a cuyos servicios recurra para el cumplimiento del contrato, como si esas acciones u omisiones fuesen propias. 

ARTÍCULO 8. El Operador de Transporte Multimodal se obliga a ejecutar o hacer ejecutar todos los actos necesarios para que las mercancías sean entregadas: 

a.  Cuando el Documento de Transporte Multimodal se haya emitido en una forma negociable "al transportador", a la persona que presente uno de los originales del Documento; 

b.  Cuando el Documento de Transporte Multimodal se haya emitido en forma negociable "a la orden", a la persona que presente uno de los originales del Documento debidamente endosado; 

c.  Cuando el Documento de Transporte Multimodal se haya emitido en forma negociable a nombre de una persona determinada; a esta persona, previa prueba de su identidad y contra presentación de uno de los originales del Documento. Si tal documento ha sido endosado "a la orden" o en blanco, se aplicará lo dispuesto en el literal b); 

d.  Cuando el Documento de Transporte Multimodal se haya emitido en forma no negociable, a la persona designada en el documento como consignatario, previa prueba de su identidad; y, 

e.  Cuando no se haya emitido ningún documento sobre papel, a la persona que se designe en las instrucciones recibidas del expedidor o de una persona que haya adquirido los derechos del expedidor o del consignatario, para dar tales instrucciones, según el Contrato de Transporte Multimodal. 

ARTÍCULO 9. El Operador de Transporte Multimodal será responsable de los daños y perjuicios resultantes de la pérdida o el deterioro de las mercancías, así como del retraso en la entrega, si el hecho que causó la pérdida, el deterioro o el retraso en la entrega se produjo cuando las mercancías estaban bajo su custodia en los términos del ARTÍCULO 6. Esta responsabilidad sólo cesará cuando la mercancía sea entregada al destinatario o a la persona designada para recibirla, en el lugar convenido.

También cesará cuando haya transcurrido el término de cinco días a partir del fijado para la entrega, sin que el interesado se haya presentado para retirarla o recibirla. En este caso el operador tendrá derecho a que se le pague por el concepto de bodegaje.

Todo sin perjuicio de que él o sus empleados o agentes, sean exonerados de responsabilidad en el caso de que él o las personas a que se refiere el ARTÍCULO 7, hayan adoptado todas las medidas que razonablemente podían exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias. 

El Operador de Transporte Multimodal podrá pactar un plazo de entrega, con fechas de tolerancia de más o de menos, según las circunstancias de cada caso. 

ARTÍCULO 10. Hay retraso en la entrega cuando las mercancías no han sido entregadas dentro del plazo expresamente acordado o, a falta de tal acuerdo, dentro del plazo que, atendidas las circunstancias del caso, sería razonable exigir de un Operador de Transporte Multimodal. 

Si las mercancías no han sido entregadas dentro de los noventa días calendario siguientes a la fecha de entrega, determinada de conformidad con el párrafo anterior, el consignatario o cualquier otra persona con derecho a reclamar las mercancías podrá, a falta de prueba en contrario, considerarlas perdidas. 

ARTÍCULO 11. No obstante los dispuesto en el ARTÍCULO 10, el Operador de Transporte Multimodal no será responsable de la pérdida, el deterioro o el retraso en la entrega de las mercancías transportadas, si prueba que el hecho que ha causado tales pérdidas, deterioro o retraso ha sobrevenido durante ese transporte, por una o más de las circunstancias siguientes: 

a. Acto u omisión del expedidor, de su consignatario o de su representante o agente; 

b. Insuficiencia o condición defectuosa del embalaje, marcas o números de las mercancías; 

c. Manipuleo, carga, descarga, estiba y desestiba de las mercancías realizadas por el expedidor, el consignatario o por su representante o agente; 

d. Vicio propio u oculto de las mercancías; 

e. Huelga, lock-out, paro o trabas impuestas total o parcialmente en el trabajo y otros actos fuera del control del Operador del Transporte Multimodal, debidamente comprobados. 

ARTÍCULO 12. La cuantía de la indemnización por pérdida o daño de las mercancías se fijará según el valor de éstas en el lugar y el momento de su entrega al consignatario o en el lugar y el momento en que, de conformidad con el Contrato de Transporte Multimodal, debieran haber sido entregadas. 

El valor de las mercancías se determinará con arreglo a la cotización que tengan en una bolsa de mercancías o, en su defecto, con arreglo al precio que tengan en el mercado o, si no se dispusiere de esa cotización ni de ese precio, según el valor usual de mercancías de igual naturaleza y calidad. 

ARTÍCULO 13. Limitación de la responsabilidad del Operador de Transporte Multimodal.  A menos que la naturaleza y el valor de las mercancías hayan sido declarados por el expedidor antes de que el Operador de Transporte Multimodal las haya tomado bajo su custodia y que hayan sido consignados en el Documento de Transporte Multimodal, la responsabilidad del Operador de Transporte Multimodal por los perjuicios resultantes de la pérdida o el daño de las mercancías estará limitada a una suma máxima equivalente a 666,67 DEG por bulto o por unidad o a 2,00 DEG por kilogramo de peso bruto de las mercancías perdidas o dañadas, si esta cantidad es mayor. 

Si un contenedor, una paleta o un elemento de transporte análogo es cargado con más de un bulto o unidad, todo bulto o unidad de carga transportada, que según el Documento de Transporte Multimodal esté contenido en ese elemento de transporte, se considerará como un bulto o una unidad de carga transportada. Si se omite la mención señalada en el referido documento, todas las mercancías contenidas en ese elemento de transporte se considerarán como una sola unidad de carga transportada. 

No obstante lo dispuesto en los dos incisos anteriores, sí el Transporte Multimodal no incluye, conforme al contrato, el transporte de mercancías por mar o vías de navegación interior, la responsabilidad del Operador de Transporte Multimodal estará limitada a una suma máxima equivalente a 8,33 DEG por kilogramo de peso bruto de las mercancías perdidas o dañadas.

ARTÍCULO 14. Cuando la pérdida o el deterioro de las mercancías se hayan producido en una fase determinada del Transporte Multimodal, respecto de la cual un convenio internacional aplicable o la ley nacional hubiera establecido un límite de responsabilidad más alto que el previsto entre las partes, se aplicarán los límites establecidos en el Artículo 1031 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 15. La responsabilidad acumulada del Operador de Transporte Multimodal no excederá de los límites de responsabilidad por la pérdida total de las mercancías. 

ARTÍCULO 16. El Operador de Transporte Multimodal no podrá acogerse a la limitación de la responsabilidad si se prueba que la pérdida, el daño o el retraso en la entrega provinieron de una acción u omisión imputable a él, realizada con intención de causar tal pérdida, daño o retraso o temerariamente y a sabiendas de que probablemente sobrevendrían la pérdida, el daño o el retraso. 

ARTÍCULO 17. Sí el Operador de Transporte Multimodal fuere responsable de los perjuicios resultantes del retraso en la entrega o de cualquier pérdida o daños indirectos distintos a los causados directamente sobre las mercancías, su responsabilidad estará limitada a una suma que no excederá del equivalente al flete que deba pagarse por el transporte Multimodal en virtud del contrato respectivo.

ARTÍCULO 18. Responsabilidad del expedidor.  El expedidor, ya sea que actúe directamente o por interpuesta persona, garantizará al Operador de Transporte Multimodal la exactitud de todos los datos relativos a la naturaleza general de las mercancías, sus marcas, número, peso, volumen y cantidad y, sí fuera el caso, a su carácter de peligrosas, en el momento en que éste tome las mercancías bajo su custodia para su inclusión en el Documento de Transporte Multimodal. 

El expedidor indemnizará al Operador de Transporte Multimodal de los perjuicios resultantes de la inexactitud o insuficiencia de los datos mencionados en el párrafo anterior y seguirá siendo responsable aun cuando haya transferido el Documento de Transporte Multimodal. 

El derecho del Operador de Transporte Multimodal a tal indemnización no limitará en modo alguno su responsabilidad en virtud del Contrato de Transporte Multimodal respecto de cualquier persona distinta del expedidor. 

ARTÍCULO 19. Avisos, reclamaciones, acciones y prescripción.  A menos que el consignatario avise por escrito al Operador de Transporte Multimodal la pérdida o daño, especificando la naturaleza general de éstas, en el momento en que las mercancías hayan sido puestas en su poder, el hecho de haberlas puesto en poder del consignatario establecerá la presunción, salvo prueba en contrario, que el Operador de Transporte Multimodal ha entregado las mercancías tal como aparecen descritas en el Documento de Transporte Multimodal. 

Cuando la pérdida o el daño no sean aparentes, se aplicará igualmente la presunción del párrafo precedente, si no se da aviso por escrito dentro de los seis días consecutivos siguientes al de la fecha en que las mercancías hayan sido puestas en poder del consignatario. 

ARTÍCULO 20. Salvo acuerdo expreso en contrario, el Operador de Transporte Multimodal quedará exonerado de toda responsabilidad en virtud de lo dispuesto en la presente ley si no se entabla acción judicial o arbitral dentro de un plazo de nueve meses contados desde la entrega de las mercancías o, si éstas no han sido entregadas, desde la fecha en que las mercancías hubieran debido ser entregadas o desde la fecha en que, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10 párrafo final, la falta de entrega de las mercancías hubiere dado al consignatario el derecho a considerarlas perdidas. 

ARTÍCULO 21. Las normas de la presente ley se aplicarán a todas las reclamaciones que se dirijan contra el Operador de Transporte Multimodal en relación con el cumplimiento del Contrato de Transporte Multimodal, independientemente que la reclamación se funde en la responsabilidad contractual o en la responsabilidad Extracontractual. 

Asimismo, se aplicarán a todas las reclamaciones relacionadas con el cumplimiento del Contrato de Transporte Multimodal que se dirijan contra cualquier empleado o agente del Operador de Transporte Multimodal o contra cualquier otra persona a cuyos servicios éste recurra para el cumplimiento de dicho contrato, independientemente que tales reclamaciones se funden en la responsabilidad contractual o Extracontractual. La responsabilidad acumulada del Operador de Transporte Multimodal y de sus empleados, agentes u otras personas contratadas por aquél no excederá de los límites establecidos en los ARTÍCULOS 13 a 17. 

ARTÍCULO 22. Jurisdicción y competencia.  A elección del demandante, las acciones legales emanadas de los Contratos de Transporte Multimodal serán conocidas por los Jueces o Tribunales competentes de cualquiera de los lugares siguientes: 

a. El del domicilio principal del Operador de Transporte Multimodal; 

b. El del lugar de celebración del Contrato de Transporte Multimodal; 

c. Cualquier otro lugar designado al efecto en el Contrato de Transporte Multimodal y consignado en el Documento de Transporte Multimodal. 

ARTÍCULO 23. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, las partes podrán pactar por escrito que toda controversia relativa a los Contratos de Transporte Multimodal sea sometida a arbitraje, en cuyo caso la designación del árbitro se hará después de presentada la reclamación. 

Los árbitros serán escogidos de acuerdo con el reglamento de la Cámara de Comercio de Bogotá, u otro centro nacional o internacional de arbitraje que acuerden las partes en el Contrato de Transporte Multimodal.
ARTÍCULO 24. Toda estipulación contenida en el Documento de Transporte Multimodal será nula y no producirá efecto alguno si se aparta directa o indirectamente de las disposiciones de la presente ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las partes podrán de común acuerdo, incrementar la responsabilidad y las obligaciones que le incumben en virtud de las disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO 25. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ARTÍCULO 14, las disposiciones contenidas en Convenios Internacionales aplicables al Contrato de Transporte Multimodal de los cuales los países involucrados en dicha operación de Transporte Multimodal sean parte, prevalecerán sobre lo dispuesto en la presente ley, salvo pacto en contrario. 

ARTÍCULO 26. Las disposiciones de la presente ley no impedirán la aplicación de las normas relativas a la liquidación de la avería gruesa contenidas en el Contrato de Transporte Multimodal o en la respectiva legislación nacional, en la medida en que sean aplicables. 

CAPITULO IV

Infracciones y Sanciones 

ARTÍCULO 27. Sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación internacional, las infracciones en la prestación del servicio de Transporte Multimodal podrán, de acuerdo a su gravedad, dar lugar a:  

a. Suspensión del Certificado de Registro, por un mínimo de treinta días y un máximo de noventa días calendario; y, 
b. Cancelación de la inscripción en el Registro y del Certificado de Registro.

CAPITULO V

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 28. Las autoridades competentes de los países concernidos en una Operación de Transporte Multimodal establecerán mecanismos de cooperación, y comunicación mutuas de las informaciones relativas a las Operaciones de Transporte Multimodal que ellos hayan autorizado, así como lo referente a las infracciones que conozcan con respecto a estas operaciones.

Cuando las autoridades competentes de un de esos países constate inexactitudes en un Documento de Transporte Multimodal o cualquier otra irregularidad con ocasión de una operación de transporte, la comunicará a las autoridades de los demás países involucrados en dicha Operación de Transporte Multimodal.

CAPITULO VI

Disposiciones Finales

ARTÍCULO 29. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2006
“Por la cual se regula el Transporte Multimodal” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El comercio internacional requiere de un conjunto de componentes de infraestructura, entre los que sobre sale la construcción de carreteras, aeropuertos, procesos de gestión logística del manejo de mercancías, claridad sobre los trámites de aduanas y, lo que resulta especialmente significativo para este Proyecto, de un sistema de transportes que permita el envío y traía de mercancías, así como el tránsito de las mismas por el territorio nacional.

Sobre este último aspecto versa la presente iniciativa legislativa. Es necesario que el país disponga de unas reglas claras en el transporte internacional de mercancías resultado de las importaciones y de las exportaciones. De manera que no solo existan medios de transporte disponibles, sino que su agilidad, versatilidad, alternatividad, permita competir en términos de precios y calidad con los existentes en otros mercados. En días pasados, apareció en la prensa nacional – periódico El Tiempo – una información según la cual era más costoso el transporte de bienes de Bogotá a Buenaventura, que de Buenaventura a Tokio. Esta realidad impone crear reglas claras sobre el funcionamiento del transporte en el país y más específicamente diseñar mecanismos que permitan mejorar la prestación de ese servicio.

Pero cuando se trata de revisar el comercio exterior, resulta, de inmediato, un tema de alto significado para el desarrollo económico del país, el tema del contrabando. Por lo que se hace necesario disponer de unas reglas claras para quienes movilizan mercancías, que les permitan hacerlo con eficiencia, y que procuren contrarrestar los efectos nocivos de esa practica ilegal. Comercio exterior, transporte y contrabando, resultan elementos de una misma realidad que deben ser tratados de manera sistémica.

El Transporte Multimodal es ahora la forma más reiterada y acertada de contratación del transporte internacional de mercancías dentro del actual escenario de alta competitividad.  Esta modalidad permite el empleo de economías de escala en el proceso de transporte, lo cual facilita el aprovechamiento de las ventajas de cada modo de transporte.  Esto permite a los empresarios adelantar una gestión estratégica de todo su proceso de producción y distribución, insertándose adecuadamente como actores líderes en el comercio interno y externo. 

En la “Propuesta de Discusión para el Desarrollo de la Agenda Interna para una Efectiva Inserción Internacional, y el TLC con los Estados Unidos” se pone de presente el problema principalmente en lo que se denomina el Transporte Multimodal. Allí se lee lo siguiente:

“El país adolece de una regulación que permita establecer con claridad las responsabilidades de los operadores en las Operaciones de Transporte Multimodal. Esa imposibilidad de establecer con claridad las responsabilidades de cada uno de los involucrados ha impedido la aparición de servicios multimodales adecuados, así como la aparición de pólizas de seguros que cubran efectivamente la actividad.

La existencia de los puertos y de algunos sitios geográficos ha sido el único referente existente para el desarrollo de infraestructura logística. No existe un mapa logístico que permita identificar la ubicación geográfica y la concentración de oferta y demanda de servicios logísticos. Ello ha impedido una adecuada aproximación de la oferta y la demanda al impedir que la inversión se concentre en los lugares donde realmente se requiere.

Es necesario adelantar dos tareas fundamentales para permitir que la interconexión de los modos de transporte realmente se materialice para permitir la aparición de un verdadero transporte multimodal:

Por una parte es imperativo que se expida una regulación que defina de manera precisa las responsabilidades de cada operador y la forma como se articulan las mismas, de suerte que se facilite la aparición de los servicios y las coberturas de seguros correspondientes”.

Las anteriores consideraciones, ponen de presente la justificación del proyecto, pues el mercado de hoy, no permite otra alternativa distinta a la de obtener mayores niveles de competitividad, calidad y precios, para así avanzar en el mejor posicionamiento del país en el comercio exterior.

Por ello un primer paso en este importante proceso, es definir los roles y actuaciones de las partes involucradas en el mismo.  Es así como el presente proyecto, se compromete básicamente a identificar los Operadores del Transporte Multimodal, a describir sus características, a definir algunos de los principales documentos involucrados en su operación, a establecer algunos mecanismos mínimos de control y un sistema de garantías de cumplimiento del contrato. Los elementos adicionales, particularmente de naturaleza logística para ejecutar la legislación que se propone, deberán ser, por sus propias características, objeto de reglamentos por vía de Decreto dictados por el gobierno.

El Transporte Multimodal, se desarrolla a partir de un contrato en virtud del cual un Operador de transporte multimodal  se obliga, por escrito y contra el pago de un flete, a ejecutar el transporte Multimodal de mercancías. Es evidente pues que resulta, para posicionar al país en el mercado internacional, introducir normatividad sobre Transporte Multimodal, de tal manera que contribuya a la supresión progresiva de los obstáculos al intercambio comercial, mediante la adopción de procedimientos de transporte y aduaneros que agilicen y faciliten el comercio internacional de Colombia.

Partiendo de las regulaciones de carácter internacional que existen sobre el Transporte Multimodal, y de los principios universales del comercio, principalmente de las Decisiones 331 de 4 de Marzo de 1993, y 393 de 9 de Julio de 1996 de la Comunidad Andina de Naciones, hemos elaborado el articulado que ponemos a consideración del Congreso. 

El proyecto consta de VI capítulos, relacionados con Definiciones, Ámbito de Aplicación, del Documento de transporte multimodal, Infracciones y Sanciones, y Disposiciones Generales y Finales.

Se considera que, con la adopción de la normativa propuesta sobre Transporte Multimodal se da un paso importante para promover y fomentar su utilización y para incentivar las exportaciones e importaciones. Es conveniente facilitar y simplificar los procedimientos utilizados en las operaciones de Tránsito Aduanero, que incluya, entre otras medidas, el uso de documentos comerciales y sistemas de intercambio de información, y el establecimiento de controles posteriores.

Por tratarse de una legislación que se relaciona con el ámbito internacional, dos procesos legislativos se ponen de manifiesto, el uno, que cada día se hace más homogénea la legislación en la materia de los distintos países, tal el caso de México, MERCOSUR y la CAN. y, el otro, una tendencia mediante Convenios Internacionales que establezcan legislaciones sobre tópicos directamente relacionados con la capacidad sancionatoria de los países suscriptores. 
Esta última la razón, para dar mayor flexibilidad al capítulo de las sanciones a las infracciones de las Operaciones de Transporte Multimodal, quedando éstas sometidas al régimen vigente en cada país y/o, a la espera, de Acuerdos Internacionales que establezcan un régimen unificado de conductas y sanciones a las Operaciones de Transporte Multimodal.

Pongo a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
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